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Versión Estenográfica de la Segunda Sesión Extraordinaria de la Comisión 
Temporal de Seguimiento de los Procesos Electorales Locales 2021-2022 del 
Instituto Nacional Electoral, realizada de manera virtual.  
 

Ciudad de México, a 1° de febrero del 2022.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Muy bien, muy buenas tardes, sean 
todas y todos bienvenidos a esta Segunda Sesión Extraordinaria de la Comisión 
Temporal de Seguimiento de los Procesos Electorales Locales 2021-2022. 
 
Hoy, 1 de febrero de 2022, siendo las 17 horas con 32 minutos le doy la 
bienvenida a todas y todos, no me detengo a saludarles y agradecerles su 
asistencia a cada uno y a cada una. 
 
Y le solicitaria, por favor señor Secretario, que dé cuenta del registro y verificación 
del quórum por favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Con gusto, Presidente. 
 
Además de usted, se encuentran presentes la Consejera Norma De La Cruz, el 
Consejero Martín Faz, la Consejera Carla Humphrey, la Consejera Dania Ravel, 
por lo que existe quórum legal para sesionar, consejero Presidente. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario. 
 
Pasamos, por favor, a la presentación, y en su caso, aprobación del orden del día. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Con gusto, el orden del día fue circulado previamente y 
consta de 10 puntos. 
 
Se presenta una minuta de esta comisión, se presenta un proyecto de acuerdo de 
del Consejo General, se emite la convocatoria para la ciudadanía interesada en 
acreditarse como observadora para la revocación de mandato 2021-2022 a 
celebrarse el 10 de abril del año 2022. Y se aprueban diversos anexos. 
 
Se presenta un proyecto de acuerdo de esta Comisión relacionado, donde se 
determina la procedencia de la decisión del Organismo Público Local de Veracruz 
de implementar y operar el Programa de Resultados Electorales Preliminares de la 
integración del Comité Técnico Asesor del Programa. Así como la realización de 
auditoria al sistema informático, para el proceso electoral local Extraordinario 
2022, correspondiente a los municipios de Amatitlan, Chiconamel, Jesús Carranza 
y Tlacotepel de Mejía de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Se presentan para su aprobación los materiales didácticos y de apoyo para el 
proceso de revocación de mandato, el de voto de personas en prisión preventiva 
en el estado de Hidalgo, el de prueba piloto de voto anticipado en el estado de 
Aguascalientes, relacionado con la prueba piloto del voto electrónico en una parte 
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de sus casillas a través de urna electrónica, como votación  vinculante en los 
estados de Aguascalientes y Tamaulipas. 
 
Y se presentan los siguientes informes: 
 
El de validación de los diseños y especificaciones técnicas de los documentos y 
materiales electorales de los Organismos Públicos Locales para el proceso 
electoral local 2021-2022. 
 
El de implementación de los mecanismos de recolección y la recepción de los 
paquetes electorales de la elección extraordinaria en el estado de Nayarit y de los 
procesos electorales locales extraordinarios 2021. 
 
El relacionado con actividades y ubicación, equipamiento y publicación de casillas 
de la elección extraordinaria en el estado de Nayarit y de los procesos electorales 
locales extraordinarios 2021. 
 
Y el informe de cómputos distritales de la entidad federativa del proceso electoral 
extraordinario de Nayarit. 
 
Está a su consideración el orden del día. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario. 
 
Consulto si hay alguna intervención sobre el Orden del Día. 
 
De no haber intervenciones, le solicito Secretario que tome la votación e incluya 
en la misma la consulta de la dispensa de la lectura de los documentos. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Atiendo lo solicitado, Presidente. 
 
Se consulta a las consejeras y consejeros electorales, integrantes de la comisión 
si es de aprobar el Orden del Día, así como la dispensa de la lectura de los 
documentos que se hicieron circular previamente. 
 
Consulto a usted Presidente Consejero José Roberto Ruiz 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias Consejero. 
 
Consejera  Norma De La Cruz 
 
Consejera Electoral Norma De La Cruz: A favor 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, Consejera. 
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Consejero Martín Faz 
 
Consejero Electoral José Martín Fernando Faz: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, Consejero. 
 
Consejera Carla Humphrey 
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias. 
 
Consejera Dania Ravel. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejera. 
 
Es aprobado por unanimidad, Presidente. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias Secretario, pasemos al 
siguiente punto. 
 
Mtro. Sergio Bernal: El primer punto es el relativo a la presentación y, en su 
caso, aprobación de la minuta correspondiente a la primera Sesión extraordinaria 
de la comisión celebrada el pasado 20 de enero de 2022. 
 
Le informo que se recibieron observaciones de la oficina de la consejera Norma 
De La Cruz y de la Consejera Dania Ravel 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario. 
 
Pregunto si hay alguna otra intervención sobre este punto. 
 
De no haber intervenciones, por favor Secretario, tome la votación. 
 
Se consulta a las consejeras y consejeros electorales si es de aprobarse la minuta 
correspondiente a la primera sesión extraordinaria de la comisión celebrada el 20 
de enero de 2022. 
 
Consulto a usted, Presidente Consejero electoral José Roberto Ruiz. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias Consejero. 
 
Consejera  Norma De La Cruz 
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Consejera Electoral Norma De La Cruz: a favor 
 
Mtro. Sergio Bernal: Consejero José Martín  Faz 
 
Consejero Electoral José Martín Fernando Faz: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias Consejero. 
 
Consejera Carla Humphrey 
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias. 
 
Consejera  Dania Ravel. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Muchas gracias, consejera. 
 
Es aprobado por… 
 
Sigue 2ª. Parte 
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Inicia 2ª. Parte  
 
… consejera Carla Humphrey. 
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejera. 
 
Consejera Dania Ravel. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Muchas gracias, consejera. 
 
Es aprobado por unanimidad, Presidente. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario. 
 
Pasemos al siguiente punto. 
 
Mtro. Sergio Bernal: El siguiente punto es el relativo a la Presentación y, en su 
caso, aprobación del proyecto de acuerdo del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, por el que se emite la convocatoria para la ciudadanía 
interesada en acreditarse como observadora para la revocación de mandato 2021-
2022, a celebrase el 10 de abril del 2022, y se aprueban diversos anexos. 
 
Le informo que se recibieron observaciones de las oficinas de las consejeras 
Norma De La Cruz, Claudia Zavala, de los consejeros Martín Faz, Uuc-kib 
Espadas, de su oficina, Presidente y de la Unidad Técnica de Servicios de 
Informática. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario. 
 
Entiendo que habrá una breve presentación del punto, ¿verdad? 
 
Mtro. Sergio Bernal: Sí, Presidente. 
 
Con su anuencia, la licenciada Carmen Colín, Directora de Operación Regional, 
hará la presentación del mismo. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario. 
 
Y le solicitaría a Carmen Colín, a quien también le damos la bienvenida, que 
pudiera hacer mención explícita del tema que entiendo fue por varias oficinas 
observado, sobre la figura de la ratificación, por favor. 
 
Gracias. 
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Lic. María del Carmen Colín: De acuerdo, gracias. 
 
Buenas tardes a todas y a todos. 
 
El proyecto de acuerdo establece las bases para la ciudadanía interesada en 
acreditarse como observadora del proceso de revocación de mandato, en él se 
señala la temporalidad para la presentación de la solicitud de acreditación, así 
como los requisitos legales y administrativos para ello de conformidad con el 
artículo 217 de la LGIPE. 
 
Asimismo y como bien señala ya el Consejero Presidente de esta Comisión, 
atendiendo las observaciones de las diversas oficinas de las y los consejeros 
integrantes de la misma, la convocatoria establecerá la posibilidad de que la 
ciudadanía que hubiese participado como observadora, pueda solicitar su 
ratificación siempre y cuando derive de un proceso electoral, inmediato anterior 
para la observación de la revocación de mandato. 
 
Conforme a lo establecido en las disposiciones legales, las personas que se 
acrediten o se ratifiquen como observadoras para la revocación de mandato, 
tendrán derecho a realizar las actividades de observación de los actos de carácter 
público, de preparación y desarrollo, incluyendo los que se lleven a cabo durante 
la jornada de revocación de mandato. 
 
Al respecto, la convocatoria establece que la ciudadanía interesada en participar 
en la observación de revocación de mandato, podrá presentar su solicitud de 
ratificación o acreditación de manera personal o en línea en la emisión de la, a 
partir de la emisión de la convocatoria y hasta el día 3 de abril de 2022, con 
independencia de su lugar de residencia. 
 
En tanto, que los cursos de capacitación serán impartidos a partir de la emisión de 
la convocatoria por el Consejo General de este Instituto y hasta el día 7 de abril de 
2022. 
 
He de destacar que la ciudadanía que solicite su ratificación deberá de cumplir con 
este requisito, también es importante señalar que las personas que obtengan su 
acreditación o ratificación para realizar las actividades de observación de la 
revocación de mandato a celebrarse el 10 de abril, tendrán los mismos derechos, 
restricciones, obligaciones que los establecidos para aquellos que están 
acreditados en los procesos electorales. 
 
Es cuanto, muchas gracias. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Muchas gracias, Carmen. 
 
Abro la discusión del punto, consulto si hay alguna intervención. 
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Adelante, Jaime Castañeda. 
 
Representante del Poder Legislativo del Partido Morena: Gracias, Consejero 
Presidente de la Comisión. 
 
Muy buenas tardes a todas y a todos, espero que me escuchen bien. 
 
Mi indicador de audio dice que sí. 
 
Yo tendría, tendríamos nosotros dos observaciones, la primera es en el 
considerando noveno, ahí a lo mejor, llegaron las observaciones y se arregló, se 
estaba citando una conferencia de prensa de René Miranda como base para decir 
que se había cumplido con el informe final. 
 
Entonces, lo que se sugiere pues es cambiarlo con lo que sucedió ayer en 
Consejo General, ahí nada más, a lo mejor ya lo habían arreglado, no lo sé, ya 
ven que llegan muy rápido las observaciones y entonces pues, más vale decirlo 
que no que pase. 
 
En un segundo momento, en una segunda cuestión, preguntar sobre la parte del 
periodo del 4 de febrero del 3 de abril del 22, si será igualmente aplicable para la 
entrega del registro vía física, pues no le vemos, no le entendemos, no se ve la 
diferencia o se advierte en el proyecto de acuerdo, pero si se explicita… 
 
Sigue 3ª. Parte   
Inicia 3ª. Parte 
 
… pues no le vemos, no le entendemos, no se ve la diferencia o se advierte en el 
proyecto de acuerdo, pero si se explicita, pues sí se dice, o sea, sí se explicita en 
la convocatoria, sí se dice en forma explícita en la convocatoria, perdón. 
 
Entonces, la convocatoria sí trae eso pero no hay una congruencia con el acuerdo, 
entonces preguntar si aplican para lo mismo o son momentos diferentes en lo que 
tiene que ver con el período de entrega física del 4 de febrero al 3 de abril, ahí no 
sé si es una precisión, a lo mejor, con las observaciones ya quedó subsanado. 
 
Sería cuanto, consejero Presidente de la comisión, gracias. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias a usted, señor representante. 
 
¿Alguna otra intervención en primera ronda? 
 
La consejera Dania Ravel. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Gracias, Presidente, buenas tardes a 
todos y todas. 
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Bueno, agradezco mucho la aclaración que hace la licenciada Colín respecto al 
tema de la ratificación, porque era justamente una observación que yo tenía. Nada 
más, a partir de su exposición, tengo duda si se va a permitir la ratificación 
exclusivamente de quienes hubieran hecho observación electoral en el pasado 
proceso electoral o también en la consulta popular, puede ser que no haya 
coincidencia entre quienes hicieron observación en la Consulta Popular y en el 
proceso electoral pasado, por eso lo pregunto, que exclusivamente haya personas 
que hayan hecho observación en la Consulta Popular, no sé si a estas personas 
también se les va a permitir que opten por la ratificación, esa sería una cuestión. 
 
Y la otra, me gustaría ver cómo aterrizamos, específicamente, pues sea esta 
permisión que nosotros ya habíamos dado en los lineamientos previos, para ver si 
no tenía ninguna observación, porque como justo se circuló el proyecto con una 
redacción que no es del todo clara, que parece nada más dejar entre ver que sí se 
va a dar esa posibilidad, pero no se dice explícitamente.  
 
Sí me gustaría que nos dieran la oportunidad de conocer la redacción que se va a 
añadir a ese proyecto para que, en su caso, pudiéramos hacer alguna observación 
para ajustarla. 
 
Gracias, Presidente. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias a usted, consejera. 
 
¿Alguna otra intervención en primera ronda? 
 
Adrián, verdad. Adelante, Adrián Mendoza. 
 
Representante del partido de Morena: Gracias, buenas tardes a todas y a todos. 
 
Para hacer la consulta, en la convocatoria se fijan como requisitos tres elementos, 
pero posteriormente, en los documentos Anexos, en la parte de la Guía, integran 
otros tres requisitos más, en sentido, digamos, negativo, como lo es que no hayan 
sido integrantes de dirigencias nacionales totales de partidos políticos, no haber 
sido candidatos y que no fueran como representantes. Esto es para saber si en la 
convocatoria, que es el flyer o el concentrado que trae los requisitos muy sucintos 
y claros se van a integrar estos otros tres elementos o se dejan fuera. 
 
Consideramos que pudieran generarle conflicto a los órganos electorales al 
momento de estar requisitando la documentación y que aleguen que los tres que 
están publicados en la convocatoria son específicos y no refieren a los últimos tres 
que referí. 
 
Es cuanto. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Muchas gracias, señor representante. 
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¿Alguna otra intervención en primera ronda? 
 
Bien, me anoto en primera ronda para de forma breve, también, agradecer que se 
haya contemplado la figura o posibilidad de la ratificación y también para 
mencionar que no veo inconveniente con esta observación que señaló Jaime 
Castañeda, en el sentido de ya no estar remitiéndonos como antecedente a la 
conferencia de prensa del ingeniero Miranda, sino ya directamente a lo que ayer 
se conoció en Consejo General. 
 
Y sobre la otra cuestión que planteó el representante Jaime Castañeda, solicitaría 
que el área se pronunciara.  
 
Y sobre las observaciones o comentarios, dudas, que formuló la consejera Dania 
Ravel, creo que no hay ningún problema con que precisamente el engrose que 
surgirá de este tema de la ratificación pueda circularse previamente para que 
pueda haber una retroalimentación si es necesaria y quedemos todos tranquilos 
de cara a Consejo General, porque hay que recordar que este asunto, 
precisamente, se tiene que votar en Consejo General. 
 
Y… 
 
Sigue 4ª. Parte   
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Inicia 4ª. Parte 
 
… de cara a Consejo General, porque hay que recordar que este asunto, 
precisamente, se tiene que votar en Consejo General. 
 
Y creo que vale la pena, en efecto, precisar a qué se referirá con el proceso 
electoral inmediato anterior, porque alguien puede pensar en el 2021, pero 
también ha habido extraordinarias noviembre y diciembre del año pasado. 
 
Entonces, creo que habría que cuidar ese fraseo y en esa medida creo que es 
pertinente el comentario de la consejera Dania, si también se incluye o eso incluye 
pues la consulta popular, que fue en agosto del año pasado. 
 
En suma, creo que se pueden atender esas preocupaciones. 
 
Y sobre lo último que mencionó Adrián Mendoza, pues también les solicitaría al 
área si fueran tan amables de apoyarnos con alguna retroalimentación sobre ese 
tenor. 
 
Y aquí me detengo, y consulto si hay alguna otra intervención en primera ronda. 
 
De no haber intervenciones en primera ronda, le solicitaría, entiendo, Carmen 
Colín, si pudiera retroalimentarnos, por favor. 
 
Lic. María del Carmen Colín: Gracias. 
 
El periodo, bueno, sí se ajusta sin ningún problema lo que señalaba el 
representante de Morena respecto a la cita que se hace de René Miranda. 
 
También hacemos la precisión para que quede claramente que las fechas son las 
mismas, y en eso no vemos ningún problema. 
 
En relación a lo que nos comenta la maestra Dania, se toma como referencia lo 
que está en el artículo 68 de los lineamientos, y así se establece. 
 
Entonces, sí podemos hacer la precisión aquí en el acuerdo, de hecho, el acuerdo 
nos ayudaría a hacer la precisión para incluir a las personas que ya fueron 
acreditadas para el proceso de revocación de mandato, porque en los 
lineamientos está más general. 
 
Y en la nueva versión, sí ya se están incorporando estos tres requisitos que nos 
señala que están por separado en la guía, y que si no se van a incluir ahí, ya en el 
nueva versión sí se están considerando. 
 
Pero con todo gusto, como pedía la consejera, pues lo compartimos para que se 
conozca antes de subirlo a Consejo General. 
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Es todo, gracias. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Muchas gracias, Carmen. 
 
Tiene el uso de la voz el maestro Sergio Bernal. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias. 
 
Desde luego, agradezco a mi compañera, la Directora Carmen, la explicación. 
 
Agregaría en razón a la petición que hace la consejera Dania que, en efecto, como 
hemos venido platicando el tener una red de observación ciudadana, lo que 
queremos es que se posibilite lo que ya se había determinado en algún momento, 
y que en su momento operamos algo en consulta popular, en este caso, con el 
proceso electoral inmediato anterior. 
 
Sin embargo, con estas precisiones que comenta la licenciada Carmen, haremos 
la precisión que también es la consulta popular. 
 
En final, en la práctica y en la operación sería el cruce que haría en el momento de 
que alguien quiere ratificar con las bases de datos respectivas para que, 
efectivamente, se habilite y por ser objetivos sería en línea. 
 
Desde luego, conforme vayamos avanzando, en este caso, en revocación de 
mandato, puede que presentemos algunas situaciones, insisto, que se tendrán 
que clarificar. 
 
Pero, insisto, ya vamos dando pasos en el camino de que, efectivamente, lo que 
se había solicitado desde hace tiempo, y agradezco también el trabajo de mis 
compañeros de la Unidad Técnica de Servicios de Informática en relación también 
a ya sistematizarlo. 
 
En algún momento lo hacíamos de manera manual, a veces ayudado con una hoja 
en Excel; en este caso, ya estaríamos entrando con un sistema, y yo, desde luego, 
se irá perfeccionando, pero el objetivo está claro en relación a tener una red de 
observación que, efectivamente, se habilite cuando quiera entrar alguna 
ciudadana o ciudadano, siempre cuidando el tema de sus datos personales. 
 
También agradezco a la Titular de la Unidad Técnica de Transparencia, Cecilia 
Azuara que está por aquí, y que aprovecho mencionar que también llegaron unas 
observaciones recientemente, las cuales también estaríamos considerando, 
Presidente, con la anuencia de usted y de las y los consejeros, para el engrose 
respectivo, y que el acuerdo vaya debidamente nutrido y establecido, dado que 
sube a Consejo General. 
 
Sería cuanto, Presidente. 
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Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario. 
 
¿Alguna otra intervención en primera ronda? 
 
Y pues, en efecto, especial bienvenida a la maestra Cecilia Azuara. 
 
¿Alguna intervención en primera ronda? 
 
Consulto si hay alguna intervención en segunda ronda. 
 
Adelante, Adrián Mendoza. 
 
Representante del Partido Morena: Sí. 
 
En relación al anexo… 
 
Sigue 5ª. Parte 
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Inicia 5ª. Parte 
 
… en segunda ronda.  
 
Adelante, Adrián Mendoza.  
 
Representante del Partido Morena: Sí. 
 
En relación al anexo cinco que habla de la solicitud de acreditación para participar 
como observadores electorales, se requieren los datos del domicilio, supongo que 
estas solicitudes van a ser por escrito de quienes así pretendan ser observadores. 
  
Y entiendo que también va a ser capturada esa información para determinar estos 
datos ciudadanos.  
 
En los formatos ya de acreditación, no de la solicitud, sino de acreditación, 
solamente aparece el nombre del solicitante o el acreditado, incluso en el gafete 
también aparece solamente el nombre, por lo que por temas de economía 
procesal se sugeriría que se emitiera la parte del domicilio toda vez que se 
entiende que la clave de elector es la que les genera a ustedes la demás 
información del solicitante y que esto obviaría espacio, porque además del 
contenido en los abstractos del marco jurídico, pues son yo creo que a nivel, a 
fuente seis, pues realmente no se permite apreciar lo sustantivo que no solamente 
la solicitud, sino también el marco legal.  
 
Digo, tal vez no es mucho el espacio que reduce el tema del domicilio, pero… 
 
¿Sí me escuchan?  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Sí, señor representante, continúe.  
 
Representante del Partido Morena: Pero se consideraría prudente que estos 
datos de calle, número, colonia, etcétera, pudieran ya ser omitidos de esta forma.  
 
Es cuanto.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, señor representante.  
 
¿Alguna otra intervención en segunda ronda? 
 
Bueno, a reserva de lo que también puedan comentar técnicamente las y los 
compañeros de DEOE, me parece que es una información necesaria, en todo 
caso si es cuestión de formato, podría haber ahí área de oportunidad.  
 
Pero dejaría al área técnica, pronunciarse sobre esa cuestión.  
 
Adelante, Carmen.  
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Mtra. María del Carmen Colín: Sí, gracias.  
 
Ahorita ya no podríamos hacer el ajuste correspondiente en el sistema, entonces, 
creo que para esta convocatoria no podría ser, pero podemos realizarlo para las 
convocatorias siguientes de hacer ese ajuste, la viabilidad de hacer se ajuste.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Carmen, por la respuesta 
técnica. ¿Alguna otra intervención en segunda ronda?  
 
De no haber intervenciones y agradeciendo a todas, a todos, quienes han 
contribuido a este punto, le solicitaría por favor Secretario, que tome la votación.  
 
Mtro. Sergio Bernal: Con gusto, Presidente. 
 
Se consulta a las consejeras y los consejeros electorales, integrantes de la 
comisión, si es de aprobarse el Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, por el que se emite la convocatoria para la ciudadanía 
interesada en acreditarse como observadora para la revocación de mandato 2021-
2022, a celebrarse el 10 de abril del 2022, y se aprueban diversos anexos con las 
precisiones que se hicieron y están en la estenográfica, en relación de los 
engroses correspondientes.  
 
Consulto a usted, Presidente, consejero electoral José Roberto Ruiz.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: A favor.  
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias.  
 
Consejera electoral Norma De La Cruz.  
 
Consejera Electoral Norma Irene De La Cruz: A favor.  
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejera. 
 
Consejero Martín Faz.  
 
Consejero Electoral José Martín Fernando Faz: A favor.  
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejero.  
 
Consejera Carla Humphrey.  
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Muchas gracias, consejera. 
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Consejera Dania Ravel.  
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: A favor.  
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejera. 
 
Es aprobado por unanimidad, Presidente.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario.  
 
Pasemos, por favor, al siguiente punto.  
 
Mtro. Sergio Bernal: El siguiente punto es el relativo a la Presentación y, en su 
caso, aprobación de materiales didácticos y de apoyo para el proceso de 
Revocación de Mandato del Presidente de la República electo para el periodo 
constitucional 2018-2024.  
 
Le informo que se recibieron observaciones de la oficina de la consejera Norma 
De La Cruz y de la oficina del consejero Ciro Murayama.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario.  
 
Procédase, por favor, a la breve presentación del punto.  
 
Mtro. Roberto Heycher Cardiel: Muy buena tarde a todas y todos. Quisiera 
pedirle, Presidente, la anuencia para que el maestro Christian Flores nos haga la 
presentación del mismo.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Adelante, Christian.  
 
Mtro. Christian Flores: Gracias. Buenas tardes a todas las personas.  
 
Bien, pues se ponen a consideración tres documentos, tres materiales didácticos, 
un material didáctico y dos materiales de apoyo.  
 
El material didáctico es la guía para las y los observadores de revocación de 
mandato. Este material es para las tres modalidades: presencial, virtual y a 
distancia.  
 
Este documento es a través del cual se proporciona un… 
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… es para las tres modalidades, presencial, virtual y a distancia. 
 
Es este documento a través el cual se proporciona un panorama general respecto 
al proceso de Revocación de Mandato, se incluyen los actos preparatorios, la 
jornada electoral, bueno, la jornada en este caso, y los actos posteriores a ésta, 
incluyendo la declaración de resultados y las causales de nulidad de la votación en 
casilla. 
 
Vale la pena mencionar que este material se distribuirá de manera digital a través 
del portal de capacitación virtual de las y los observadores de la Revocación de 
Mandato. 
 
También están a su consideración dos materiales de apoyo, dos documentos de 
apoyo, son los nombramientos de la y el funcionario de EMEC para la Revocación 
de Mandato del Presidente electo para el periodo constitucional 2018-2024, 
referente al voto de las y los mexicanos residentes en el extranjero. 
 
Éste es el documento a través del cual se faculta a la ciudadanía para integrar la 
mesa de escrutinio y cómputo electrónica de la Revocación de Mandato para 
constituirse en autoridad electoral y realizar atribuciones el día de la jornada, 
según sería el cargo asignado. 
 
También está a su consideración el nombramiento de la y el servidor público del 
INE designado para realizar labores de suplencia que en su caso se pudieran dar 
el día de la jornada electoral, también referente al voto de las y los mexicanos 
residentes en el extranjero. 
 
Éste también faculta a las y los servidores públicos del INE a ocupar un cargo ya 
sea de presidente, presidenta, secretario, secretaria, o escrutador o escrutadora. 
Este documento, como ya lo comentaba, se ejerce en el supuesto que la 
ciudadanía designada como funcionario o funcionariado propietarios de la mesa 
electrónica, no se presenten el día de la jornada. 
 
Está a su consideración. 
 
Gracias. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Muchas gracias, Christian. 
 
Consulto si hay alguna intervención en primera ronda. 
 
Adelante, Adrián Mendoza, por favor. 
 
Representante del Partido Morena: Sí. 
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Solo para cuestiones de que quede consignado en actas, sobre la observación 
que se hizo en el punto que antecede en relación con este punto 3 en la parte del 
3.1 la Guía para las y los Observadores, en donde se aprecia en el punto 2 de la 
Guía que refiere a la observación de la Revocación de Mandato donde se integran 
los requisitos que no trae la convocatoria, y que entiendo ya ha sido atendido, 
bueno, se comentó que serían observados para inclusión o su revisión. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, señor representante. 
 
¿Alguna otra intervención en primera ronda? 
 
Bien… sí, adelante Jaime Castañeda. 
 
Representante del Poder Legislativo del Partido de Morena: Gracias, 
Consejero Presidente de la Comisión. 
 
En la página 10 en el inciso e) Requisitos para el inicio del Proceso de Revocación 
de Mandato, en el Manual de Observaciones se sugiere hacer, me gustaría 
comentarles que existe confusión en la información de los requisitos, yo creo que 
habría que buscar una redacción que fuera más precisa respecto a la 
Convocatoria de la RM en ese apartado específico. 
 
En la página 17 del manual, en el cuadro donde se menciona lo que está 
permitido, sería bueno adicionar lo que corresponde al artículo 41 de la Ley 
Federal, consistente en que está permitido que los partidos nombren 
representantes ante las mesas receptoras. 
 
Hoy sesionó ya la Corte, ya esa votación quedó, ¿no? 
 
En la página 32, en el apartado 33.3 del inciso d) del Manual de Observaciones, 
se dice que los cómputos concluirán hasta que se reciba y registre el último 
paquete. 
 
Ahí creo que lo prudente, lo correspondiente, lo procedente, sería que los 
cómputos concluyen hasta que se terminan de computar todos los resultados del 
último paquete no hasta que llegue el último paquete. 
 
Digo, o sea, nada más es ahí, digo, si luego se va luego hay problemas en los 
consejos, ya ven que hay mucha literalidad, entonces, ahí hay que darlo, ¿no?, 
digo, de ser procedente si no pues se entiende que son cuestiones… 
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… ahí hay que darlo, ¿no?, digo, de ser procedente, si no pues se entiende que 
son cuestiones para que funcione mejor, ¿no? 
 
Y bueno, también ahí mismo pues los términos que disponen los lineamientos 
podrían a ayudar a que estuviesen mejor. 
 
Serían las observaciones que traemos Consejero Presidente de la Comisión. 
 
Muchas gracias por la atención de los miembros de la Comisión. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias a usted, señor representante. 
 
Consulto si hay alguna otra intervención en primera ronda. 
 
Adelante, Christian, por favor. 
 
Mtro. Christian Flores: Sí, gracias Consejero Presidente de la Comisión. 
 
Sí, a ver, de hecho llegó una observación en donde nos pedían estar atentos a la 
resolución de la Corte, se respondió justamente que se ajustará el documento 
dependiendo del resultado de ello, que es justamente lo que está diciendo el 
representante en el tema de la página 17, en el tema de la página 10, en el asunto 
de los requisitos, se comentó esto, estaremos atentos a si hay alguna modificación 
en él, en ese tema y lo incorporamos, recordando que este material pues está 
dirigido a las personas observadoras. 
 
Y pensamos, pues que en la página 32 está, digamos, claro, se refiere a la 
duración del cómputo, pero le damos un vistazo, con todo gusto, señor 
representante. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Muchas gracias, Christian. 
 
¿Alguna otra intervención en primera ronda?  
 
Consulto si hay alguna intervención en segunda ronda. 
 
Bien, de no haber intervenciones, y con esos compromisos de revisión y ya de 
impactos con motivo de la sesión de hoy, le solicitaría por favor, Secretario que 
tome la votación. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Con gusto, Presidente. 
 
Se consulta a las consejeras y los consejeros electorales integrantes de la 
comisión, si es de aprobarse los materiales didácticos y de apoyo para el proceso 
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de revocación de mandato del Presidente de la República electo para el periodo 
constitucional 2018-2024. 
 
Con las precisiones a las que hizo usted referencia, Presidente. 
 
Consulto a usted, consejero electoral José Roberto Ruiz. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias. 
 
Consejera electoral Norma De La Cruz. 
 
Consejera Electoral Norma De La Cruz: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejera. 
 
Consejero Martín Faz. 
 
Consejero Electoral José Martín Fernando Faz: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejero. 
 
Consejera Carla Humphrey.  
 
Consejera Carla Humphrey. 
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Ah gracias, consejera. 
 
Consejeras Dania Ravel. 
  
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Muchas gracias, consejera. 
 
Es aprobado por unanimidad, Presidente. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario. 
 
Pasemos por favor al siguiente punto. 
 
Mtro. Sergio Bernal: El siguiente punto es el relativo a la Presentación y, en su 
caso, aprobación del proyecto de acuerdo de la Comisión Temporal de 
Seguimiento de los Procesos Electorales Locales 2021-2022, mediante el cual se 
determina la procedencia de la decisión del organismo público local de Veracruz, 
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de implementar y operar el Programa de Resultados Electorales Preliminares, en 
la integración del Comité Técnico Asesor del Programa, así como la realización de 
la auditoría al Sistema Informático para el Proceso Electoral Local Extraordinario 
2022 correspondiente a los municipios de Amatitlán, Chiconamel, Jesús Carranza 
y Tlacotepec de Mejía de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Le informo Presidente, que se recibieron observaciones de la oficina de la 
consejera Carla Humphrey, el consejero Uuc-kib Espadas, así como de su oficina. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Secretario, tiene el uso de la voz el 
ingeniero Jorge Torres. 
 
Ing. Jorge Humberto Torres: Muchas gracias, Consejero Presidente. 
 
Buena tarde a todas y a todos. 
 
Una breve presentación respecto a la determinación y en este caso los 
razonamientos que tiene el OPL de Veracruz, es que justamente estamos 
hablando de un total de 72 actas que se van a procesar para todos estos 
municipios en estas elecciones extraordinarias, están considerando que la 
implementación, operación del PREP sea a través de un tercero, todavía están en 
procedimientos administrativos para definir a ese tercero y esto en razón de que 
no tienen personal suficiente en su unidad informática para poder llevar a cabo 
estas actividades. 
 
De igual manera están contemplando la integración de un COTAPREP con tres de 
cinco de los integrantes que participaron anteriormente, y de la misma forma la… 
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… están contemplando la integración de un COTAPREP con tres de cinco de los 
integrantes que participaron anteriormente y, de la misma forma, la auditoría al 
sistema informático, no necesariamente en todos los extraordinarios llevan a cabo 
esta auditoría, también por tiempos, pero aquí sí lo están considerando, 
justamente también, por los tiempos reducidos, es que están considerando. 
 
Al tercero es que habrá una Comisión Temporal para dar seguimiento también a 
las actividades, se van a integrar cuatro Centros de Acopio y Transmisión de 
Datos, un Centro de Captura y Verificación, el proceso técnico operativo que 
aplicaron las ordniarias también será aplicable en este ejercicio.  
 
Están considerando la publicación a partir de las 20 horas en internet del día 27 de 
marzo y las actualizaciones que están por norma. 
 
Esos son los razonamientos que dan pauta a esta determinación que está a la 
consideración. 
 
Sería cuanto, señor Presidente. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias ingeniero Jorge Torres. 
 
Alguna intervención en primera ronda. 
 
Adelante consejera Carla Humphrey. 
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: Gracias, buenas tardes a todas y a 
todos. 
 
Después de escuchar la presentación del informe que nos hizo el ingeniero, yo la 
verdad es que traía como observación poder conocer la empresa que auxiliará o 
que será la encargada de implementar el PREP en el estado de Veracruz, veo 
que, como lo señalan, todavía no lo tienen determinado, porque también darán 
contratación de terceros porque no tienen personal suficiente para llevar a cabo 
este ejercicio, pero creo que en aras de la transparencia y dado lo que ha 
sucedido, desafortunadamente, en algunos procesos electorales locales, como 
tuvimos la sesión del día de ayer en el caso de Hidalgo y también paso en el 
proceso electoral anterior en Guerrero, yo creo que tendríamos que empezar a 
saber quiénes son estas empresas y cuáles son los resultados que han dado en 
otros procesos electorales, si es que han sido contratadas, justamente, por otros 
OPL para llevar a cabo estos procesos. 
 
Entonces, creo que, si entiendo, será la misma Comisión la que dará seguimiento 
a este ejercicio del PREP, si ahorita se está poniendo a consideración aprobar la 
creación o y a más bien el OPL aprobó la creación en integración del COTAPREP 
y se designaron como Órganos Superior de Dirección del OPL de Veracruz, 
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aprobó la designación de la FES Aragón, de la UNAM, como ente auditor y, por lo 
tanto, usted señala que es procedente la decisión del Organismo Público Local 
respecto a implementar y operar el OPL para el proceso electoral local 
extraordinario, así como la realización de la auditoría del sistema informático.  
 
Por lo cual, solamente en aras de tener una mayor información, me gustaría que 
en su momento pudieran proveernos de la información de este y de cualquier otro 
ejercicio de resultados preliminares que se realizan dentro del país, en estos seis 
ejercicios electorales. 
 
Gracias. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias a usted, consejera Carla 
Humphrey. 
 
Alguna intervención en primera ronda. 
 
Bien, de no haber más intervenciones, le solicitaría, por favor Secretario que tome 
la votación correspondiente.  
 
Mtro. Sergio Bernal: Atiendo a lo solicitado, Presidente. 
 
Se consulta a las consejeras y consejeros electorales integrantes de la Comisión 
si es de aprobarse el proyecto de acuerdo de la Comisión Temporal de 
Seguimiento a los Procesos Electorales locales 2021-2022, mediante el cual se 
determina la procedencia de la decisión del Organismo Público Local de Veracruz 
de implementar y operar el Programa de Resultados Electorales Preliminares, de 
la integración del Comité Técnico Asesor del Programa, así como la realización de 
auditoría al sistema informático para el proceso electoral local extraordinario 2022, 
correspondiente a los municipios de Amatitlán, Chiconamel, Jesús Carranza y 
Tlacotepec de Mejía de Veracruz de Ignacio de la Llave.  
 
Consulto a usted, Presidente, consejero electoral José Roberto Ruiz. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias. 
 
Consejera Norma De La Cruz. 
 
Consejera Electoral Norma De La Cruz: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejero Martín Faz. 
 
Consejero Electoral José Martín Fernando Faz: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias. 
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Consejera Carla Humphrey. 
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias. 
 
Consejera Dania Ravel. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejera. 
 
Es aprobado por unanimidad, Presidente. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario. 
 
Pasemos por favor al siguiente punto. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Es el relativo a la presentación y, en su caso, aprobación de 
materiales didácticos y de apoyo para el voto a las personas en prisión preventiva 
en el proceso electoral local 2021-2022 en el estado de Hidalgo, para la prueba 
piloto de voto anticipado en territorio nacional en el proceso electoral local 2021-
2022 en el estado de Aguascalientes y para los procesos electorales locales de 
Tamaulipas y Aguascalientes que se contarán con prueba piloto de voto 
electrónico en una parte de sus casillas a través de urna electrónica con 
votación… 
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… los procesos electorales locales de Tamaulipas y Aguascalientes que se 
contarán con prueba piloto de voto electrónico en una parte de sus casillas a 
través de urna electrónica con votación vinculante. 
 
Le informo que se recibieron observaciones de las oficinas de las Consejeras 
Norma De La Cruz, Carla Humphrey y Dania Ravel. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario. 
 
Proceda a hacer, por favor, la presentación del punto. 
 
 Mtro. Sergio Bernal: Muchas gracias. 
 
De nueva cuenta el Maestro Flores, por favor. 
 
Con su anuencia, Presidente. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Adelante, claro, gracias. 
 
Mtro. Christian Flores: Gracias, nuevamente, buenas tardes. 
 
Se ponen a su consideración diversos materiales didácticos y de apoyo, son 8 en 
total. 
 
Es el nombramiento del ayer funcionario de la MEC del voto de las personas en 
prisión preventiva, también el nombramiento de la o el servidor público del INE 
designado para realizar labores de suplencia el día de la jornada electoral, estos 
son documentos a través del cual se faculta a la ciudadanía para integrar la mesa 
de escrutinio y cómputo del voto de las personas en prisión preventiva al 
constituirse en autoridad electoral  y realizar las atribuciones el día de la jornada 
electoral, según sea el cargo asignado, el caso del nombramiento para servidor 
público del INE, de la misma manera faculta al servidor público del INE para 
ocupar un cargo en caso de que se dé el supuesto de que la ciudadanía 
designada como funcionariado propietario, no se presente el día de la jornada 
electoral. 
 
También se ponen a su consideración el instructivo para la emisión del voto 
anticipado para las personas en prisión preventiva, este material es por el cual se 
identifica de forma clara y con lenguaje ciudadano las instrucciones a las personas 
en prisión preventiva sobre como emitir su voto. 
 
También contiene información sobre las razones por las que el voto podría 
considerarse nulo, este documento será entregado a las personas en prisión 
preventiva a trasvés del sobre, paquete electoral de seguridad. 
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También se pone a su consideración el modelo para este mismo proyecto de voto 
en prisión preventiva denominado: Documento con el resumen de las opciones 
electorales de los partidos políticos, es decir, las plataformas político electorales, 
este material les sirve para conformar el denominado documento con resumen de 
las opciones electorales de los partidos políticos, a través del cual se presentan a 
los partidos políticos esta base que se utilizará para integrar de formar equitativa 
las propuestas que conforme a sus plataformas remitan  cada uno de los partidos 
políticos. 
 
Se pone a consideración el cartel, también para la promoción del voto de las 
personas en prisión preventiva, este es un material visual dirigido a las personas 
en este situación, el cual tienen como finalidad dar a conocer lo que es el voto 
para las personas en prisión preventiva, cuáles son los requisitos para participar, 
la fecha establecida para llevar a cabo el sufrago, cargos a elegir.  
 
El procedimiento de escrutinio y cómputo, este material está diseñado para que se 
coloque en áreas de uso común, en Centro de Readaptación Social y así 
promover la participación del voto. 
 
Por otra parte, se pone a su consideración los nombramientos para el funcionario 
del Voto Anticipado y el nombramiento de la y el servidor público del INE 
designado para realizar labores de suplencia, también del tema del Voto 
Anticipado. Este es el nombramiento, de igual manera es un material que faculta a 
las y los ciudadanos para integrar las mesas de escrutinio y cómputo del Voto 
Anticipado a constituirse en autoridad electoral y realizar sus atribuciones el día de 
la jornada electoral, según sea el cargo asignado.  
 
De igual manera, el del servidor público, el nombramiento del servidor público, 
este faculta a las y los servidores públicos del INE a ocupar un cargo de MEC en 
cualquier cargo, en el supuesto de que la ciudadanía designada para esta MEC de 
Voto Anticipado, no se presente el día de la jornada. 
 
Y, finalmente, se presenta un material didáctico, que es el folleto para las y los 
ciudadanos sorteados en secciones con urna electrónica para los procesos 
electorales locales de Tamaulipas y Aguascalientes. Este material es a través del 
cual se informará a la ciudadanía sorteada que en las casillas de su sección 
electoral se utilizará la urna electrónica y que podrá formar parte de una Mesa 
Directiva de Casilla con esta modalidad. Se le sensibilizará sobre la importancia de 
su participación en este ejercicio. 
 
Este es un documento, es un material complementario al cuadríptico “información 
básica para las y los ciudadanos sorteados” que se entrega durante la primera 
etapa de capacitación. 
 
… 
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… información básica para las y los ciudadanos sorteados que se entrega durante 
la primera etapa de capacitación.  
 
Se pone a su consideración.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Muchas gracias, maestro Christian 
Flores. 
 
¿Alguna intervención en primera ronda? 
 
Adelante, Jaime Castañeda.  
 
Representante del Poder Legislativo del Partido Morena: Gracias.  
 
Nosotros tenemos una observación importante que tiene que ver con que existen 
estados de la República que prevén la figura de candidatura común, entonces, en 
el instructivo para la emisión de voto anticipado, creemos que es importante 
colocar un apartado que tenga la parte de causales de voto que puedan ser 
anulados, me parece que, y lo voy a colocar en el chat, se agregue la opción de 
candidaturas comunes para que diga: “si marcas en la boleta dos o más recuadros 
del partido que no están en coalición o en candidatura común”. 
 
Porque ustedes sabrán, pues esta figura es dable, posible en varios estados de la 
República y que puede ser utilizada por los partidos políticos y creemos que no iba 
a estar prevista. Ya la subí al chat, Consejero Presidente de la comisión, espero la 
respuesta del área, dadas las circunstancias que se han propiciado.  
 
Gracias.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias a usted, señor representante.  
 
¿Alguna otra intervención en primera ronda? 
 
Bien, a reserva de lo que puedan comentar los compañeros de DECEyEC, de mi 
parte jurídicamente creo que, si en efecto, se confirma que una legislación local 
tenga esta figura, pudiera, en efecto, contemplarse en los materiales de 
capacitación, pero sí diría yo que solo si estuviera esa seguridad de alguna 
legislación, porque si no existe tal figura en alguna legislación, evidentemente 
sería información inútil o no aplicable.  
 
Pero bueno, dicho sea en una intervención, a partir de lo formulado. 
 
No sé señor representante, si me quiere hacer una moción de pregunta o espera 
intervenir en segunda ronda. 
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En segunda ronda, muy bien.  
 
Ha levantado la mano el maestro Christian Flores, para intervenir en primera 
ronda.  
 
Adelante, Christian.  
 
Mtro. Christian Flores: Sí, recordar que éste es exclusivamente para el estado de 
Hidalgo, ¿sí?, éste de voto en prisión preventiva, efectivamente. Y también, 
considerar que tuvimos una reunión para presentarles el documento con partidos 
políticos y se presentará también al OPL.  
 
Lo que tenemos nosotros, la información que tenemos del OPL, es que no se da 
este supuesto, pero lo confirmamos, y en caso de ser éste el caso, lo 
agregaríamos a este instructivo, ¿no? 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, maestro Christian.  
 
¿Alguna otra intervención en primera ronda? 
 
De no haber en primera ronda ya más intervenciones, le daría el uso de la voz en 
segunda ronda a Jaime Castañeda.  
 
Adelante, Jaime. 
 
Representante del Poder Legislativo del Partido Morena: Sí, precisamente por 
eso lo decía, a lo mejor debí de haber sido muy incisivo o preciso, ¿no? 
 
Sí, es el estado de Hidalgo y en el estado de Hidalgo el vencimiento es el 11 de 
febrero y está previsto en el artículo 38 bis, candidatura común, y pues es muy 
posible que algunos partidos que no vayan en coalición, vayan en candidatura 
común.  
 
Así las cosas, por eso la solicitud de que se prevea.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, señor representante.  
 
¿Alguna otra intervención en segunda ronda? Bien, ¿en tercera ronda? 
 
De no haber intervenciones, le solicito por favor Secretario, que tome la votación y 
que quede… 
 
Sigue 11ª. Parte  
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…  
 
De no haber intervenciones, le solicito, por favor Secretario, que tome la votación y 
que quede este compromiso de revisarse la cuestión en particular. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Con gusto, Presidente.  
 
Se consulta a las consejeras y consejeros electorales, si es de aprobarse los 
materiales didácticos y de apoyo para el Voto de las Personas en Prisión 
Preventiva en el Proceso Electoral Local 2021-2022 en el Estado de Hidalgo, para 
la Prueba Piloto de Voto Anticipado en Territorio Nacional en el Proceso Electoral 
Local 2021-2022 en el Estado de Aguascalientes; y para los Procesos Electorales 
Locales de Tamaulipas y Aguascalientes que contarán con Prueba Piloto de Voto 
Electrónico en una parte de sus casillas a través de Urna Electrónica con Votación 
Vinculante, con la precisión que hacía usted, Presidente, los ajustes respectivos, 
en su caso. 
 
Consulto a usted, consejo electoral José Roberto Ruiz.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: A favor.  
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias. 
 
Consejera Norma De La Cruz.  
 
Consejera Electoral Norma Irene De La Cruz: A favor.  
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejera. 
 
Consejero Martín Faz.  
 
Consejero Electoral José Martín Fernando Faz: A favor.  
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejero 
 
Consejera Carla Humphrey.  
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Muchas gracias, consejera.  
 
Consejera Dania Ravel.  
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: A favor.  
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Mtro. Sergio Bernal: Muchas gracias, consejera.  
 
Es aprobado por unanimidad, Presidente. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario.  
 
Pasemos al siguiente punto, por favor.  
 
Mtro. Sergio Bernal: El siguiente punto es el relativo a la Presentación del 
Informe sobre la validación de los diseños y especificaciones técnicas de los 
documentos y materiales electorales de los Organismos Públicos Locales para el 
Proceso Electoral Local 2021-2022. 
 
Le informo que se recibieron observaciones de la oficina de la consejera Norma 
De La Cruz y de la oficina de usted, Presidente. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario. 
 
Procédase a la presentación breve del punto. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Con gusto. 
 
Con su anuencia, el ingeniero Daniel Flores, Director de Documentación 
Estadística, hará la presentación. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Sí, adelante, Daniel. 
 
Ing. Daniel Flores: Gracias, Presidente. 
 
Buenas tardes a todas las personas. 
 
De manera muy rápida, el informe que se presenta da cuenta de las actividades 
realizadas como parte de la revisión y la validación de los diseños de la 
documentación y materiales para los Organismos Públicos Locales que tendrán 
elecciones en este año. 
 
Destacan cuatro grandes conclusiones o cuatro grandes lecciones derivadas de 
esta experiencia más reciente. 
 
La primera tiene que ver con el hecho de que la experiencia previa obtenida 
durante el Proceso Electoral 2020-2021, que fue donde se implementó por primera 
vez este esquema de revisión desconcentrada con la participación de nuestras 
juntas locales. Esta experiencia previa decía que permitió que la actividad se 
desarrollara de manera más eficiente y que lográramos cumplir con los plazos 
previstos originalmente, que se tenía establecido concluir con la validación de 
estos diseños a más tardar en diciembre del año pasado. 
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Y esto es así porque, en general, se observó un proceso más ágil para la revisión 
y validación de los diseños de documentos y materiales electorales, y de manera 
muy importante también se identificó que los canales de comunicación construidos 
entre las tres partes que participan en el desarrollo de esta actividad, me refiero a 
los OPL, a las juntas locales y a la propia DEOE, permitieron que la comunicación 
fluyera de manera óptima. 
 
Una segunda conclusión que se desprende y que es relevante de esta 
experiencia, es que efectivamente la participación de las y los vocales de 
Organización Electoral Local resultó de gran apoyo para iniciar la revisión, y llegar 
a la validación de los documentos y materiales de los OPL ya con disminuciones 
significativas en cuanto a requerimientos de recursos humanos a nivel central, y 
con tiempos optimizados de revisión. 
 
Una tercera conclusión tiene que ver con la utilización del manual de diseño de los 
formatos únicos. Éste fue un insumo que se incorporó desde el año pasado, se 
mejoró derivado de la retroalimentación recibida por parte de los organismos 
públicos locales y de nuestros propios órganos desconcentrados, y su utilización 
para este nuevo ejercicio demostró ser un verdadero éxito en el sentido de que 
constituyó una guía muy relevante por el lado de los OPL, para que personalizaran 
sus diseños. 
 
Y por la parte de nuestros vocales de Junta Local Ejecutiva, les sirvió también 
como referencia para apoyar sus trabajos de revisión de los diseños.  
 
Y una cuarta conclusión también que vale la pena destacar, tiene que ver con la 
utilización del sistema de seguimiento de los documentos y materiales electorales 
de los OPL.  
 
También una herramienta informática que se puso en operación, por primera vez, 
para el proceso… 
 
Sigue 12ª. Parte  
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Inicia 12ª. Parte  
 
… de los documentos y materiales electorales de los OPL. 
 
También una herramienta informática que se puso en operación por primera vez 
para el proceso concurrente 2021, y que nuevamente probó ser una herramienta 
de gran ayuda para estos trabajos, y que además permite, eficiente la interacción 
para el desarrollo de estas actividades vía remota, dadas las imperantes 
circunstancias ya desde hace prácticamente dos años, las restricciones de trabajo 
presencial causadas por la Covid-19. 
 
Y viendo hacia el futuro se plantea como una de las líneas de acción más 
relevantes, el establecimiento de un catálogo de formatos únicos genéricos, que 
se ponga a disposición de los organismos públicos locales, con el propósito de 
que estos puedan anticipar la elaboración de sus diseños de documentación y 
materiales, incluso previo a los tiempos que de manera ordinaria se prevén, se 
prevé su arranque, el arranque de estos trabajos durante el mes de septiembre de 
cada año. 
 
Aquí la intención sería que se pudieran adelantar estas actividades por parte de 
los organismos públicos locales para poder ir ganando en el tiempo y optimizando 
los plazos destinados para la revisión de estos diseños. 
 
Es cuanto. 
 
Muchas gracias. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Muchas gracias, ingeniero Daniel 
Flores. 
 
Consulto si hay alguna intervención en primera ronda. 
 
De no haber intervenciones, y agradeciendo la presentación de este informe sobre 
la validación de los diseños y especificaciones técnicas, le solicito por favor, 
Secretario que pasemos al siguiente punto. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Con gusto, Presidente. 
 
El siguiente punto es el 7, y es el relativo a la presentación del informe final de la 
implementación de los mecanismos de recolección y la recepción de los paquetes 
electorales al término de la jornada electoral, el proceso electoral extraordinario 
2021 en Nayarit. 
 
Le informo que se recibieron observaciones de las oficinas de la consejera Norma 
De La Cruz, Carla Humphrey y de su oficina, Presidente. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario. 
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Consulto directamente si hay alguna intervención sobre este punto. 
 
De no haber intervenciones y agradeciendo también la elaboración y presentación 
ante esta comisión de este informe, le solicitaría por favor, Secretario que 
pasemos al siguiente punto. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Con gusto, Presidente. 
 
El siguiente punto es el relativo a la presentación del informe final de la 
implementación de los mecanismos de recolección y la recepción de los paquetes 
electorales al término de la jornada electoral de los procesos electorales locales 
extraordinarios. 
 
Informo, eh 2021, le informo que se recibieron observaciones de la oficina de la 
consejera Norma De La Cruz y de la consejera Carla Humphrey. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario. 
 
Consulto si hay alguna intervención sobre este informe. 
 
De no haber tampoco intervenciones, ahí, agradeciendo de igual manera que se 
nos presente esta información, le solicitaría por favor, Secretario pasemos al 
siguiente punto. 
 
Mtro. Sergio Bernal: El siguiente punto es el relativo a la presentación del informe 
sobre las actividades de ubicación, equipamiento, y publicación de casillas de la 
elección extraordinaria a una senaduría por el principio de mayoría relativa en el 
estado de Nayarit 2021, y de los procesos electorales locales extraordinarios 
2021. 
 
Le informo que se recibieron observaciones de la oficina de la consejera Norma 
De La Cruz, y de la consejera Dania Ravel. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, señor Secretario. 
 
Consulto si hay alguna intervención sobre este punto. 
 
De no haberla, le agradecemos también a las y los compañeros de DEOE la 
elaboración y presentación de este informe y le solicitaría por favor, Secretario que 
pasemos siguiente punto. 
 
Mtro. Sergio Bernal: El siguiente punto es el relativo a la Presentación del 
informe sobre los cómputos distritales y la entidad federativa del proceso local 
extraordinario de Nayarit 2021. 
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Le informo que se recibieron observaciones de la oficina de la consejera Norma 
De La Cruz. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario. 
 
Consulto si hay alguna intervención sobre este informe. 
 
De no haber intervenciones y agradeciendo también la elaboración de este punto, 
se estaría concluyendo los puntos de esta sesión. 
 
Sin embargo, antes de concluirla les recuerdo que tenemos una Sesión 
Extraordinaria Urgente al término de la misma, por lo cual no sería literal la 
despedida o conclusión de los trabajos esta tarde. 
 
Vamos a… 
 
Sigue 13ª. Parte   
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Inicia 13ª. Parte 
 
… por lo cual no sería literal la despedida o conclusión de los trabajos esta tarde.  
 
Vamos a concluir la Segunda Sesión Extraordinaria de la Comisión Temporal de 
Seguimiento de los Procesos Electorales Locales, siendo las 18 horas con 30 
minutos, muchas gracias a todas y a todos. 
 
 

Conclusión de la sesión 
 


